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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE OVIEDO DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 
 

De conformidad con lo acordado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 23 de febrero 
de 2017, así como lo dispuesto en el artículo 326 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de 
noviembre, a las  10:02  horas del día 21 de noviembre de 2018, se reunió la Mesa de Contratación del 

Ayuntamiento de Oviedo. 
 
Preside la Mesa: D. Isidro Iván Álvarez López, Concejal de Gobierno de Interior. 

Asisten como Vocales: D. José Luis González Díaz (Interventor), Dª. Patricia Ibaseta Díaz (Abogacía 
Consistorial), Dª. Delfina Rodríguez García (Oficina Presupuestaria), : Dª. Julia María Piñera Álvarez 
(Interior), María Ablanedo Reyes (Grupo Popular) 

 
Como Secretario y fedatario del acto: D. Fausto Suárez Cobo (Asesor de la Sección de Contratación. 

Primeramente, por el Secretario se entrega copia del Acuerdo de Junta de Gobierno de 16/11/2018, de 
modificación de la composición de la Mesa de Contratación. 
 

Seguidamente, la Mesa de Contratación, por unanimidad,  acordó: 
 
1.- Calificar la declaración responsable (sobres “A”)  y apertura de los sobres “B” de la siguiente licitación: 
-SUMINISTRO DE ARBOLADO PARA PARQUES Y JARDINES. Expte: CS2018/43. 

Requerir al propuesto como adjudicatario la documentación pertinente. 
 
-SERVICIO INTEGRAL A TODO RIESGO DEL MANTENIMIENTO DE ASCENSORES Y OTROS 
APARATOS DE ELEVACIÓN. Expte: CC2018/91 

Remitir las propuestas económicas  al Responsable del contrato para su estudio e informe. 
 
2.-Estudiar informe emitido por la Responsable del contrato sobre los criterios cuantificables 
automáticamente y propuesta de adjudicación- CC2018/82. 
-SERVICIO DE DINAMINAZACIÓN Y COORDINACIÓN DE PROYECTOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL CONCESJO DE OVIEDO. CC2018/82  

Requerir a la Responsable del contrato informe sobre la conveniencia de continuar con el 
procedimiento, y en caso afirmativo requerir al propuesto como adjudicatario la presentación de la 
documentación prevista en el pliego, y proponer declarar desiertos distintos lotes. 

 
3.- Estudiar las ofertas inicialmente desproporcionadas y ratificar la propuesta de adjudicación. 
 OBRAS DE RENOVACIÓN DE PARMIENTOS ASFALTICOS EN LOS BARRIOS DE LA ARGAÑOSA Y 
LA ERIA. Expte: CO2018/14. 

La Mesa acordó requerir al adjudicatario propuesto la documentación pertinente. 
 

4.- Estudiar  y formular en su caso, la propuesta de adjudicación. 
SUMINISTRO E INSTALALCIÓN DE LUMINARIAS LED PARA EL ALUMBRADO PÚBLICO DEL 
AYUNTAMIENTO DE OVIDO. Expte: CS2018/15 

La Mesa de Contratación acordó que se convocara a los licitadores admitidos a la realización de 
las pruebas indicadas en el PPT.  
 

Por la Presidencia se levantó la sesión a las 10:41  horas. Doy Fe. El Secretario. 
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1.- Asesor/a Jurídico/a de Contratación de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.DA FÉ 29/11/2018 12:32

2.- Concejal de Gobierno de Interior de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.Firmado 29/11/2018 13:04
FIRMADO
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